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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

l¿s leyes, órdenes y anuncios, que hayan de in-
.jjj^ecn los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 

. Geff Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
Ĵ D¡i los Editoies de los mencionados periódicos. 
' iR<cl orden de 6 de abril de 1 8 3 9 J . 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESfcEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE suscmciox.—En esta capital, Dejado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella i 4 rs. al mes; 3 6 c t trimestre; 72 ol semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid cu las oiicinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , baiol—Fuera de t-sta capital, dírectá-
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—U número suelto 1 0 cuartos. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA D E L C O N S E J O D E M i 

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (auc 
Dios guarde) y su augusta Real lamdia 
toDlinúan en esla cor le , sin novedad 
•o su importan te salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

60BIEH.NO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

arelar ¿a.—Sección especial de elec
ciones. 

Resultando de la votación verificada 
tolos (lias 22 y 23 de noviembre próxi-
is pasado, para la elección de Diputados 
¡rovinciales, que en los partidos judicia-
Its que a continuación so esprosan, no 
tan lomado parlo la, mayoría absoluta 
te los electores de,tos mismos, lie acor-
fado con arreglo el articulo 50 de la ley 
Je 2b' do setiembre último, se proceda en 
tilos á secundas elecciones en los dias 
15 y 14 del corriente. 

PARTIDOS JÜDICIALKS DE LA 
CANTAL. 

A udiencia. 

Número de almas 50.502. 
Le corresponde elegir dos Diputados 

provinciales. 

Buena-vista. 

Número de almas 26 .946. 
Le corresponde elegir un Diputado 

Provincial. 
Congreso. 

Número de almas 51.177. 
Le corresponde elegir dos Diputados 

Provinciales. 
Hospicio. 

Número de almas 29.199: ; ' ' 
Le corresponde éle¿ir un Diputados 

provincial. 

Hospital. 
Número de almas 50 .523 . 
Le corresponde elegir dos Diputados 

Rovinciales. 
Palacio. 

Número de almas 29 .792 . 

Le corresponde elegir un Diputado 
provincial. 

DISTRITOS RURALES. 

Varlido judicial de Chinchón. 

Comprende dos secciones. 
Número de almas 40.432. 
Le corresponde elegir dos Diputados 

provinciales. 
Lo que se insería en este periódico 

oficial para conocimiento de los electo
res y del público. 

Madrid 3 de diciembre de 1865.—El 
Conde de Expélela. 

DISTRITO DEL CONGRESO. 
Lista <le los electores que lian tomado par l<-1e l 

segundodiu ffé votación para Diputados pro
vinciales. 

1 D. Roque de las Casas, calle d e l 
León núm. 5 í. 

2 Joaquín Romana, Lobo 7. 
5 Luis del fegido, Iluerlas .'ií. 
4 Carlos Latorre, Príncipe 14. 

• 5 Duque de Noblejas, Lobo 27. 
6 Antonio Sánchez Revés, Matu

te 8. 
7 Cándido Jordana, Príncipe 9. 
8 Mariano Olalla, Cruz 5 . 
9 Fermín Rodríguez, Fúcar 1. 

10 Rías Monen, Prado 16. 
11 Antonio González, Visitación 

número 2. 
12 Francisco Línage, Greda 16. 

i 15 Marques del Villar, (¡reda 15 
14 Pablo González, Cruz 4 3 . 
10 Valentín Carmena, Espoz y 

Mina o. 
16 Juan Mata, Visitación l i . 
17 Anselmo Alonso, Espoz y Mi

na 7. 
18 Jaime Girona, Ángel 19. 
19 José Canosa, Gato 5 . 
20 * Antonio Merelo Casadeuslet, 

Lope de Vega 47 . 
21 José Fernandez, Espoz y Mina 

número 7. 
22 José Carmena, Espoz y Mina "> 
25 Nicolás González, Atocha 24. 
24 Salvador Villanueva, Gorguera 

número 15. 
25 Miguel Pieri, Prado 7. 
26 Raltasar Melendez. Carrera 4. 
27 Juan Felipe Roíanos, Atoeha 

número 55 . 
28 Ciríaco Mata. San Gerónimo5. 
29 Ildefonso Vera, Iluerlas 46. 
30 León Repullos, Atocha 4 3 . 
51 Pedro Madrazo, Jovellanos 7. 
52 Marqués de Agudamente, Tur

co 6. 
35 Pedro Arnaíz, Rano 17. 
34 Gabriel Anduaga, Principe 26. 

A b Y L U T I - N U A i:i)iTORíAL. 

• / 
Las disposiciones de las Autoridades, eícopt» t;¡s 

que sean á instancia de parte no polire, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 
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Ramón Martin, Ángel 6. 
Rau lista Duthu, Ángel 8. 
Juan Andrés, Santa María 17. 
Manuel Chicote, Príncipe H . 
Casiano González, San Geróni

mo 2 1 . 
Juan García Rivero, Lope de 

Vega 15. 
Augusto Llegel, Carrera 56 . 
Esteban Piniíla, Huertas 8. 
Yicente Calderón, Principe 15 . 
Felipe Urbina, Jovellanos 7 . 
Fornerio Fernandez Nograro, 

Santa Polonia I). 
Gabriel Enriquez, Lobo 8. 
Ramón Armadánes , Huertas 

número 12. 
Nicasio Grande, Prado 17. 
Francisco Rruguera, Espoz y 

Mina 7. 
Modeslo Pastor, Sania María (> 

Gerardo Miguel, Huertas 5 1 . 
Vicente Rayo, Greda !). 
Juan Díaz Arguelle?, Greda 20 . 
Clemente Yergara, Santa Polo

nia lo . 
Eugenio Tocedo, Cruz 16. 
Ramón Posada, Galo 4. 
Juan Menon, Visitación 8 . 
marqués de Nava res, Atocha 4 1 . 
Mariano Narvon, plaza del Án

gel 5. . 
Fermín Rubio, Corles 2 . 
"Santos Piula, Sevilla I . 
Pablo Palacio, Cedaceros 4 . 

.Conde de Ezpelela, Prado 28 . 
Eladio Siérrai Huertas 14. 
Julián Garcia, Cruz '11 . 
JoséGraeeda, Principe 2 í . 
Pedro Iülvira, Santa Catalina 6. 
Antonio López Vázquez, Princi

pe 1. 
Valentín Yez, Victoria 12. 
Mariano SainzCano, Cruz 18. : 
Gabriel Giménez, Atocha 58 . 
M í n e o s Blassí, Gobernador 2 5 . 
Pedro Docando, Victoria 5 . 
Eulogio Fernandez, Cruz 4 5 . 
Gabriel Secadcs. (¡reda 16, 
Fernando Cerro, Cruz 57 . 
Juan Raulista Martínez, Victo

ria 9. 
Manuel Córdoba, Lope de* Yega 

núm, 2 4 . 
Luis Fabeirác, Alameda 4. 
Sebastian Fuente Alcázar, Sor

do 5 1 . 
Miguel Esteban Félix, costanilla 

dé los Desamparados 6 . 
Faustino Hoyo, Cruz 30. 
Tomás Crespo, Cruz 50. 
Antonio Perona, Cádiz 7. 
José Gómez, León 11. 
Ángel Cañedo, Rano 7. 
Rcmto Collado v Ardarniv, P r a 

do 4. 

88 José Antonio Hidalgo, Principe 
núm. 26 . 

89 Manuel Cortina, Fúcar 22. 
90 I JoséDoval, Huertas .">i. 
91 . Toribio Pando, Huertas 30 . 
92 Deogracias Puerto, San Juan 

núm. 55 . 
95 Cayetano Urbina, Sordo 25 . 
94 Antonio Ronet, Lobo l o . 
95 José Salmón, Lope de Yega 1, 
96 Agapito Rivera, Santa Catalina 

núm. 14. 
97 Agustín Salvador, San Juan 58., 
98 José García Losada, Prado 2o. 
!»!) Francisco Puente Villegas, Pr in

cipe 12. 
100 Eustaquio Sánchez Labrador, 

León 52. 
101 Ramón Fernandez Cuervo, Huer

tas 0 8 . 

102 Fernando Ahumada, Alameda 1. 
105 Ángel Magro, Cruz 45 . 
104 Anselmo Martin, Cruz 24. 
105 José García, Cádiz 14. 
106 Francisco Mora tilla, Ángel %. 
107 José López Cordón, Cortes 4: 
108 Juan Hoyo, Cruz 50. 
109 José Pérez Renilo, Huellas 4 4 . 
110 Félix Méndez, Plazuela del Án

gel 1-
111 Juan Arcos, Atocha !<s. 
112 Luciano González, San Geróni

mo 8. 
115 Miguel Pérez Fernandez, San Ge

rónimo 2 1 . 
114 José Arias, Rarcelona 5. 
115 Eustaquio Carbajal, León 2 1 . 
116 Félix Cruz,' Amor de Dios 9 . 
117 Antonio Vejerano, h a d o 10. 
118 Antonio San Juan, Carrera 29 . 
419 Fermín Arguelles, d a l o 7. ' 
120 Antonio San Martín, Victoria í». 
121 Fernando Ronletu, Huertas 4 3 . 
122 Juan Stuich y Lloroz¿ Atocha 24 
125 Valentín Vázquez Oueriel, Matu

te 5 . 
124 Ecequiel Rermejo, San Juan 10. 
125 José Zaragoza, Santa Ana 2 . 
126 Manuel Matíh, Espoz y Mina í . 
127 Narciso T o n e Martin, Carrera pO 
128 Manuel Pelaez, Principe 9. 
129 Julián Casas, Fucar 2 5 . 
150 Juan Casarriego, Huertas 2 1 . 
151 Felipe Casarriego, I luerlas 2 1 . 
132 Isidoro Pérez, Carrera 20. 
155 - Manuel Fernandez, Gorgnera i . 
154 Cavetano Osso Cervantes 18. 
155 Mariano Ahumada , Tragíncros 

núm. 56. 
156 Venancio Riego, Cedaceros 12. 
157 Gregorio Martínez, Greda 10. 
158 Andrés LopeZj S a n Pedro 19. 
159 Antolin Ortega, Príncipe 2 1 . 
140 Francisco Hoz, León 5 . 
141 Rafael Monafes Cruz 42 . 
142 Gerónimo Araus, Atocha 5 1 . 

J « 
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143 Eugenio Acero, Visitación 13 . 
144Sr .Duque de Medinaceli, Carrera 8 . 
145 I) . Josó Diaz, Sania María 4 5 . 
140 Félix Sánchez, Piado 13, 
i 47 Carlos Lainadrid, León 2 . 
148 Jacinto González, Vicloria 4. 
140 Sanliago Cavin, Sevilla 9 . 
150 Femando Casco Alonso, Cruz 31 
151 Francisco López Serrano, Visita

ción 8. 
152 Luis Diaz, Plazuela de Matute 9 . 
155 Francisco Plazaola, Prado22. 
154 José González, Huertas 6 3 . 
155 Manuel Caraquel, San Gerónimo 

num. 5 8 . 
156* Ramón López, Vicloria 6. 
157 José Calvez Cañero, San Geróni

mo 37 . "i?1 O r * * 
158 Antonio Cuchilleros, Prado 24. 
159 José María Rodenas, Lope do 

Yega 47 . 
160 Paulino Martínez, Atocha 4 1 . 
161 Juan Toirán , Carrera í~. 
162 Nicolás'Moreno, Atocha 52 . 
163 listaban Rayo, Greda 22 . 
164 Francisco Lobo, Corles 8 . 
165 Manuel Cabicholl, Carrera 50 . 
166 Domingo Macía, Cedaceros 18. 
167 íjbse Martínez, Uuertas 74. 
168 Manuel María Ángulo,JCruz 1. 
169 Vicente Gil, Cruz"29. 
170 Manuel Gómez de Bonilla, P r a 

do 17. 
171 Sanliago Rey Nunez, Carrera 

núm. 25 . 
172 Migiiel Arleaga, Corles (i. 
175 Sr. Conde de Corres, Cortes 4 . 
1 7 4 D . Anifés Morante, Amor de Dios 

núm. 5 . 
175 José Fernandez, Ángel 18. 
l t é Gregorio Hostolaza , Principe 1. 
177 Ece<|uiel Fluster, Ángel 1. 
178 Iguácio Arleaga, Jovellanos 7. 

. 179 Tomás Arpón, Jesús 2 . 
180 GeneroZozaya, Sania Ana 17. 
181 Fernando Ruano, Fúcar 12. 
182 José;'López Morelle, Cervantes 

núm. 10. 
183 Epifanio López Morelle, Cervantes 10 . 
184 S r ; Marqués de O'Gavan, Turco 8. 
185 D. Félix Lozano, l e ó n 19. 
186 José Orago, Fúcar 5 . 
187 Adolfo Bayo, Greda 9. 
18$ Sr. Marqués "de Valmediano, Cor-

tés o. 
189 D. Paulino Roada, Amor de Dios 

núm. 1 1 . 
190 León Puente, Huertas 18. 
191 Ramón Latín, Sordo 7. 
192 Bartolomé Glosas, Principo 9. 
t # 5 Añádelo Martínez, León 24. 
194 Miguel Balcastesgui, Lope de 

Vega 3 5 . 
19o Sr. Marqués de Miradores, Carrera 
• 1 } núm. 5 5 . * 
1 % D. Antonio Coll" y Bolo, Príncipe 

fiúm. 5 5 . 
V)~ Antonio Montalban, Espoz y Mi

na 6. 
1ÍÍ& Luis García Adela, Espoz y Mi

na 6 . 
•99 Cipriano Clemencin, Amor de 

~, Din- ft - ' i 
2Ó0 Juan José Giménez Torres, Cruz 

núm. 17. 
201 F rancisco Velazquez, Vicloria 4 . 
202 José Gausera, Sordo 5o . 
205 Manuel Tapia , Espoz y Mina 6. 
204 Víctor Garay, A locha 4o . 
305 Gervasio Gironolla, Cortes 7 . 
206 Juan Prieto, Gorguera 5 . 
207 Francisco Salas", Jovellanos 5 . 
208 Maximiníano González,-Atocha 

núm. 30 . 
ÍQU Pablo Hernando/., Príncipe 17. 
210 Emilio Nacerá, Príncipe 17. 
z l l j Juan del Campo, Cruz 18. 
212 Melchor Abollanedo, Cervantes 

núm. 8. 
21 o S r . Marqués de la Habana, Cedace

ros 15. 
214 D. Cipriano López, Ángel 7 . 
215 T)ar(o Regollos, Lope de Vega 

n ú m . 1 7 . 

216 Andrés Arango, Lope de Vega. 
núm. 2o. 

217 JoséSanz y Varea, Atocha 3 5 . 
218 José Arleaga y Palafox, Sordo 

núm. 2 5 . 
219 Pedro José Pefla, Huertas 57 . 
220 Joaquín Reines, Lobo 9 . 
221 Francisco Fuertes, Sordo 1. 
222 Antonio Ángel Moreno, Carrera 

núm. 17. 
223 Diego Coetlo y Quesada, Cortes 

núm. 7. 
224 Antonio Fabeirac , Alameda 4 . 
22o Antonio Guillermo Moreno, Car

rera 17. 
226 Agustín Pinedo, Príncipe l o . 
227 ' José Moreno López, Huertas 25. 
228 José Ceriola, Atocha 30 . 
229 Alejandro Ltorente /Jcsus 4 . 
250 Gregorio Celis, Travesía de Fú-

' c a r 8. 
251 Antonio Ubacu, Cruz 20. 
252 Antonio Alvarez, Carrera 44. 
255 Emilio Rernal, Carrera 44. 
234 Manuel Medina, Prado 27 . 
255 José Almazon, Cedaceros 5. 
256 Sr. Marqués de Pidal, Carrera 54. 
257 D. Alejandro Mon, Carrera 54 . 
258 Juan Diego Martínez, Cruz 45 . 

' 2 5 9 Sanliago López, Lobo 25 . 
240 Carlos María Ponles, Greda 20. 
241 Eduardo Asqucrino, Baño 1. 
242 Simeón Abalos, Huertas 54. 
243 Manuel Moreno, Cedaceros 4 . 

•1 i i Manuel Mallafrez, Retiro. 
245 José Medina, Sania Ana 5 . 
246 José Lara, Lope de Vega 11. 
247 Carlos Moreno, Carrera 45. 

1248 José Campos, Príncipe 5o . 
249 Juan Francisco Camacho, Bafl¡p 

núm. o . 
250 Manuel Recarle, Carrera 22 . 
251 Sr. Marqués de Molins, Prado 28 . 
252 D. Lope Martínez, Jovellanos 7. 
255 Mauricio Mon, Carrera 5 1 . 
254 Domingo Alvarez Mon, Sevilla 14 
255 iNazario Carriquiri, Matute 6. 
256 Joaquín Fernandez, Fúcar 11 . 
257 Manuel Ansorena, Visitación 5 . 
258 Gerónimo Blasco, Lobo 24 . 
259 Agustín Si viral, Fúcar 10. 
260 Juan Casillas, Carrera 48 . 
261 Gonzalo Lislau, Carrera 54 . 
262 ' Benito Calbin, Huertas 6. 

' 2 6 5 Claudio Sanz y Varea, Atocha 
núm. 55 . 

264 Eugenio Moreno López, Huertas 
núm. 17. 

265 José María Garay, Principe H . 
, 266 José Fabeirac, Alameda 4. 

267 Eusebio (Miz, Atocha 24. 
268 José María Febrer, Sordo 9 . 
269 Antonio Soto.y Canas, Visita

ción 17. 
270 Pedro Elorzagarav, Príncipe 24. 
271 Manuel Retes. Cruz 2 1 . 
272 José Fiel, Principe 5 9 . 

' 275 Ventura Yega, Prado 4. 
274> Pedro Sabau, Príncipe 12. 
27o Ángel Rincón, Retiro 2">. 
270 Meíilon Pinilla, Santa Ana 2 . 
277 Leopoldo Augusto Cueto, Cer

vantes 50 . 
2 7 8 Elcul rio Carbajal, Cruz 5 1 . 

Resumen. 
Han tomado parte en la votación de 

hoy 278 oledores . 
" Han obtenido votos: 

D. Benito del Colindes y Ardanuy 142 
1). Manuel María Alvarez. . . . 161 
1). Pedro Mata. 121 
D. Fernando Hidalgo y Saavedra. 116 
D. José María Febrer." . . . . 
D. José Fabeirac 1 
D. Leandro Rubio. . . : . . 
D. Fernando Corrali 
D . Juan José Orliz 
D. Serafín Na vatro 
Papeletas en blanco 1 

Madrid 25 de noviembre de 1865 .— 
El Presidente, José Moría de Garay.— 
El Secretario escrutador, Antonio Soto y 
Canas.—El Secretario escrutador, Euse-
bio Or l iz .—El Secretario escrutador, 

José María Febrer.—El Secretario escru
tador, José Fabeirac. 

Calamidades públicas.—Negociado 3 / 
La Junta general para promover so

corros destinados a Manila, con fecha 16 
,de noviembre último, me dice lo si
guiente: 

«Con fecha 5 de setiembre último, es-
la Jimia, creada por Real decreto de 15 
de agosto anterior, solicitó la activa co
operación de todas las autoridades y fun
cionarios públicos, y muy principalmente 
la de los Reverendos Prelados y el clero, 
con el objeto de que pudieran llevarse á 
las victimas del terrible terremoto de 
Manila auxilios tan eficaces como fuera 
posible. Al mismo tiempo se adoptaron 
diferentes medidas de ejecución, y entre 
ellas se dispuso el establecimiento de 
Juntas de provincia, de partido y de 
parroquia, contando mucho con los r e 
sultados que habrían de producir todas 
ellas, y muy especialmente las últimas, 
para las cuales era fácil ponerse en in
mediato y eficaz contacto con todas las 
clases de la sociedad. 

El celo que V. E. emplea en los 
asuntos que importan al servicio del Es 
tado, es garantía segura de que habrá 
consagrado toda su actividad al aumen
to de la suscricion; pero a pesar de la 
voluntad de V. E . y contra las esperan
zas que se habían concebido, las Juntas 
parroquiales han producido escasísimos 
resultados. 

La Junta, en sesión del 3 del mes 
corriente, presidida por S. M. el Rey, se 
ha servido acordar se encarezca á V. Bí 
la necesidad de que estimule el celo de 
la Junta de esa provincia y el de las de 
partido y de parroquia, para que la sus 
cricion ascienda á una cantidad que si 
nunca puede ser proporcionada á la mag
nitud de la catástrofe sufrida por los ha
bitantes de la capital de las Islas Filipi
nas, se ráá lo menos una prueba patente, 
asi de la simpatía que aquella desgracia 
ha inspirado, como de la nunca desmen
tida generosidad española. 

Al dirigir á V. E. esla comunicación 
importa consignar, para que todos lo 
comprendan, que el importe. de los do
nativos á favor de la atribulada Manila 
no ha do aplicarse allí á ninguna aten
ción ni necesidad del Estado, sino única 
y esclusivamente at socorro de aquellos 
que hayan quedado reducidos á la mise
ria á consecuencia del terremoto. 

La Junta tiene la seguridad de que , 
tanto la de esa provincia, como las de j 
gusjiartídos y parroquias, escitadas por 
V. E . , redoblarán su celo y energía, a p e 
lando de un modo personal y directo á 
los nobles sentimientos de esos habitan
tes, á fin de que cada uno acuda con un 
donativo proporcionado á sus medios do 
fortuna, haciéndoles comprender que mu
chas .cantidades, por pequeñas que sean 
aisladamente, alcanzan reunidas á a l i 
viar las mayores desgracias.» 

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico oficial para que llegando á co
nocimiento de las Juntas de partido, las 
parroquiales y municipales, traten por 
cuantos medios estén á su alcance de 
oscilar á sus convecinos, á fin do que 
cada uno contribuya por su parle con el 
donativo proporcionado á su fortuna, 
para socorrer de este modo las necesi-
dades 'de nuestros hermanos de Manila. 

Madrid 5 de diciembre de 1865.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Sanidad.—Negociado 3.° 
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación con focha 10 de noviembre pró
ximo pasado de Real orden me dice lo s i 
guiente: 

«Enterada S. M. ta Reina (O. D. G) . 
por la memoria que han redactado los 
Subdelegados de Veterinaria de Gerona v 
Figueras de los buenos resultados que han 
producido las medidas adoptadas para la 

curación de la epizootia varióla 
han padecido los rebaños que p a S q , , e 

la parle del Pirineo,' pertenecete A ?n 

cha provincia; y teniendo en cónsul, ^ 
lo informado acerca dol parlici Nr a c , ° Q 
Consejo de Sanidad del Reino 2 h p 0 r e l 

vido resolver que se recomiende Í V 6 N 

para que lo haga á los ganaderos a ' S* 
provincia, la necesidad de la freen «in
oculación de la* reses para c o n s . S m ' 
dicha enfermedad sea menos ^ 
de menor duración, evitando ademS'i* 
inconveniencia del aislamiento sion, • 
mismo la voluntad de S.M. que se níL° a s i ' 
de Inspectores de carnes todas i a ? E n 

hdades, C o m o garantía para la s a l u b £ 
publica, según está mandado en R e « 
den de 25 de febrero de 1859 á fin i 
que puedan ser reconocidas con escr n» 
losidad, lanío en vida como después T 
muertas las reses destinadas al consumo 

De Real orden lo comunico i v c 
para su conocimiento y efectos conJ;* 
guíenles. i> M " 

Lo queso inserta en este Metin Oficial 
paraque por los Alcaldes v Juntas de Sa 
nidad de los pueblos de esta provincia Z 
cuide del exacto cumplimiento de lo pp 
venido por S. M. en la preinserta Real óV 
den, debiendo remit i rá esto Gobierno de 
provincia los de los pueblos donde no 
existan Inspectores de carnes, la oportuna 
propuesta de los Veterinarios que se ha
llen aptos para ejercer dicho cargo. 

Madrid 2 de diciembre de 1863.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno. — Negociado 6.' 
Lbs Alcaldes de los pueblos, Inspec

tores-de vigilancia, Guardia civil y de-
mas dependientes de mi Autoridad, pro
cederán á la busca y captura de los su-
getds y efectos que aparecen de la $\-
guienle nota, debiendo darme conoci
miento de este servicio. 

Madrid 2 de diciembre de 1S65.— 
Conde de Ezpeleta. 
Nota de los ladrones y efectos robados. 

Seis ú ocho hombres armados, uno 
con sombrero de copa alta y levita, bar
ba cerrada, estatura regular: otro del
gado, alto, descolorido: otro estatura 
regular, con la nariz torcida, ojos salto
nes: otro bajo, con chaquetón pardo, y 
otro, chaquetón pardo y sombrero calanés. 

Efectos robados. 
Un cáliz; un copón; un incensario 

con su naveta y las armas del Vizconde 
ó Conde Irangrandc, de esla villa; una 
corona de la Virgen del Rosario; unas vi
najeras, todo de piala; de 28 a 50.000 
reales en monedas de oro, un cáliz con 
su cucharilla, lodo de plata; . un reló de 
bolsillo, cilindro, con el dibujo de un án
gel ó una diosa; otro id. de bolsillo, án
cora de plata, de dibujos dos niños, y en 
otro lado una estrella con flores; un rc-
wolver de seis tiros, del sistema Lcffes-
sel ; dos escopetas de marca Zulonga; lo 
cubiertos de plata, ocho sin marca, o 
marca J. R., otro B. N., y otroM. L.;un 
cucharon de plata, marca de la platería 
de Martínez en Madrid; 6 cuchillos con 
mango de plata, sin marca; una capa Me 

moda, nueva, con embozos de terciopelo 
carmesí y contra-embozos de cuadros 
blancos; otra nueva con cordón y - bon a 8 

de seda grandes; muchas ropas blancas 
de uso de mujer y hombre; 2 P a ñ u e ? 
de Manila, color "de canario; tres id. a * 
capucha, grandes, fondo oscuro y 
mesi; 4 de crespón de vares, de van» 
colores; otro de crespón amarillo; 0 1 

de color de tórtola, bordado de colores, 
otro de vares, cenefa bordada de seo 
encarnada; oiro bordado, negro M ° > 0 

de crespón, grande, color de cana; - n . 
gros, de estambre, arrasados; muchos 
seda para la cabeza, de diferentes colo
res; una porción de sábanas de hil°> ^ 
guarniciones de encaje y puntilla; a , n . 
hadónos, toballas adamascadas y de 
lo, servilletas, y una mantilla de encaja 



F.POCA. 

Persona 

g 
Carros 

de 
ídem 

de dos 
Caballe
rías ma

que preció el sor vicio. Hora. E Mes. Año. bueyes muías. yores. 

León Garcia Martínez. . 7 1 Julio. 1863 9 i 9 

Mamerto Garcia.. . . 8 4 id. id. » ¡y 9 Mamerto Garcia.. . . 8 4 id. id. » 9 
ídem 8 i id. 

id. 
id. > 9 9 

Ángel Gómez 8 1 
id. 
id. id. 9 I 9 

ídem 8 1 í('. id. 9 9 9 
Laureano Caballero.. . 7 8 i.t. id- 9 9 9 
Francisca Vecino. . . 10 8 id. id. 9 9 9 

ídem (0 8 id. id. 9 1> 0 
Ignacio Herrero.. . . 10 8 id. id 9 9 )> 

10 ts id. id. 9 9 9 
Laureano Caballero.. . 2 l i id. id. 9 9 9 
Marcelino Ccdíel. . . 8 17 id. id 9 9 9 
DoOato Caballero. . . 10 1$ id. id. 9 9 9 

ídem to 18 id. id. » 9 9 
Alanasio Lozano. . . 10 18 id. Id. » 9 9 
Mamerto García.. . . 10 ti id. r i'l- 9 9 9 

ídem 10 22 id. id. » » 9 
Lucas Carrasco . . . iO 22 id. id. 9 9 » 

ídem 10 ¿ 2 id. id » 1 » 
León Garcia Martínez.. 7 i l id. id. » 0 1 
Aodrés Hernando. . . 8 2 o id. id. » 0 9 

ídem 6 20 iJ. id. 9 9 9 
José Carrasco (menor) . . (0 < Agosto. Id. 0 9 9 

Ídem 10 1 id. id D • 9 
Eusebio Cámara. . . 2 B i l . id. • » 9 
Aquilino Martínez. . . 10 8 id id. » 9 '9 

Ídem 10 8 Id. id. 9 9 » 
Cecilio Garcia Rio?.. J . 4 8 id. id. 9 9 1 
José Sandio fllO 12 id. Id. » 9 9 
Eugenio Brea. . . . 7 15 id. id. 9 9 » 
Pedro Gou.ez Sancbez. . (0 15 id. id. 9 é 9 

ídem 10 US Id. id. » » 0 
Antonio Ramírez. . . íO |í> id. id. » 9 9 

Idom 10 ti) id. id. n 9 » 
Josefa Espada. . . . 10 19 id. id. 9 9 9 

Alfonso Bermejo.. . . 10 li id. id. 9 r 9 
Nicomedcs del Pozo. 10 2 i id. id. 9 1 9 
Fermín Romerosa. . . 10 26 id. id. a 9 9 

ídem 10 iñ id. id. 9 » 9 

Nsléban Nicolás.. . • 4 29 id. id. 9 i 9 
A 29 id. id. 9 i 9 

Eustaquio Hernández. «0 2 Setbro. id. 9 9 • 9 
ídem 10 2 id. id. 9 9 » 

Francisco Brea (raepor). 10 2 id. ra. 9 9 9 
Idaiii to 2 i l . * id. 

id. 
9 9 9 

Pedro Sánchez Céspedes. 10 2 id. 
id. 
id. » 9 9 

Pólice rpo Carrasco. . . 10 5 id. id n 9 9 Pólice rpo Carrasco. . . 10 5 id. 
1 Juan Francisco Redondo 10 0 ¡d. id.* 9 1 9 

í) id. id. n 0 » 
PedJV A r m u ñ o . . . . . 10 12 id. id. » 9 9 

ídem 10 12 id. id 9 - n M 

Mamerto <;.-.:< i ¡. . . . 10 12 id. id. 9 9 a 
Norberto Pozo. . . . to Mi id. id. 9 9 » 

ídem 10 IG id. id. 9 » 0 

Mamerto García. . . . 10 16 id. id. 9 9 
ídem in ir, ¡d. id/ 9 » >» . 

Celedonio Gómez. . . 10 f id. id. 9 » i 
Ideto 10 i" id. id. U 0 1 

Aniceto Garcia. . . • 10 i!» id. id. » I 9-
Norb rio Pozo. . , . 8 a id. id. » » 
Gregorio Lozano. . . 10 30 id. id. 9 » 
Fermín Lozano. . . . 10 30 id. id. » » » 
Andrés Garcia. . . J 10 30 id. I I . 9 » . 9 
Damián Rivera. . . . 8 10 Julio. id. 9 » 9 V 

Manuel Muaoz . . . 1 i 3 Agosto. id. 9 - 9 9 
Euteb\o Roldan. . . . V 4 l 8 LSctbr«. id. 1 9 • » 

BAGAJES. 

Id. me 
ñores. 

Comienza 
el 

servicio eu 

Perales. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . ' 
i l . 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
jd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
»d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.!, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mora ta. 
id. 

•Persona á quien so presta 

VexaYes A* Tayrtva. Á s > W octubre de 1863. 
id. 

El Secretario, Aguslin José de Alba Mcnillan.—Y 

Manuel Díaz Fernandez 
Dionisio Triguero. . 
Francisco Huertas. . 
Ciyo Barbero. . . 
Máxima Valera. . . 
Rufina Espada Plaza. 
Gregoria Gómez.. . 
Pedro Martínez. . . 
Isabel Ruiz Descalzo. 
Ángel Muñoz Mira. . 
Eustaquio Brea. . . 
Caru elo Framoycrs. 

ídem 
Irene Rubio • • • 
Gertrudis Horaanc'ez. 
Josefa Gutiérrez. 
Petra Marín. . . • 
Juan Medina . . . 
retesa Martínez.. . 
Tomás GOII.OZ. . . 
María Pefiuelas. . . 
Juan Gar< i •• • • • 
Francisco Martínez.. 
José üllon 
José Várela y Várela. 
Pablo de Miguel Cobos 
Lucas Cobos. . . • 
Capitán 
Rufina Espada. . . 
Antonia Moreüo. 
Rafaela Grao. . . • 
Boinfacia Monteraayor, 
i ',: .o.;: Colonia. . . 
Juan Garcia. . • * 
Juan Aroma. . . • 
José Cuñete. . . • 
Amelia Lozano Teruel. 
Ramón Collado. . . 
Casilda Calvo.. . * 

» 
9 

Joaquina Rodríguez. . . . ídem 
Cabo secundo Guardia civil. 
Juliana Serrano Detenida. 
Isabel Garcia ídem 
Irene Rubio Ídem 
Gabriel Fernandez . ídem 
Francisca Sánchez ídem 
Juan Morales ídem 
Polonia Gambia. . ídem 
Ramón Ferrer y Colon. . . Marina. 
Ignacia Giménez.. . . . . Detenida. 
Benito Garrido Grande.. . . ídem 
Fdomeña Ferwmdez. . . . Idom 
Dolor» a Tuedo. . . . *. . ídem 
Joaquín Torrillo Enfermo. 
Tomás Mesquidas Detenido. 
Silvestre Can ero ídem 
Manuel Cerro y otros. . . . Confinado. 
Ma¡ia Martínez. F.nlerma. 
Jacinto de la Peña Detenido. 
Juan José .Carrete Confinado. 
María Roja? Mendiga. 
Francisco Huertas Roldan. . Preso 
Juan Morales Enfermo. 
Baltasar Abellano Teniente. 

B,°—El Alcalde Presidenle , 

Cuerpo & que pertenece. 

Gaardia civil 
Preso, 
ídem 
ídem 
Ídem _ 

Detenida'. 
Ídem 
ídem 
Presa. 

Demente. 
Comisionado. 

Detenidos. 
Ídem 
ídem 
ídem 
IVbre. 

Detenida. 
Confinado. 

Detenida. 
Comisionado. 

Detenida. 
Id« m 
Ídem 

Soldado. 
Guardia civil. 

Confinado, 
ídem 

Guardia civil. 
Deten ida. 

Idom 
ídem 
ídem 

Presa. 
Ide.m 

Detenido. 
Preso. 
Idom 

Enfermo. 
Detenida. 

Punto de la 
expedición. 

M.drid. 
tdrin 
Mein 
ídem 
ídem 

Cuenca. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Fuentid." 
Perales. 

ídem 
Arganda. 
Madrd. 

ídem 
Oviedo. 
Madrid, 
ídem 
ídem 

Perales. 
Madrid. 

Villarejo. 
Madrid. 

.Cortina. 
Madrid. 

Isabel 11 
Ídem 

Perales. 
Madrid. 

Valencia. 
Madrid. 

Ídem 
M ran 'a. 
Madrid. 

Id ni 
ídem 

Valencia. 
Arganda. 
Madrid. 
Lacena, 

ídem 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Medinaceli 
Madrid, 

ídem 
Perales. 
Madrid. 

Ídem 
[Torre mocha 

Patencia. 
Madrid, 
ídem 

Fuentid.* 
Madrid, 

ídem 
. Ídem 
Mórula, 
ídem 

Alcalá. 

Gregorio Leda. 

P A S A P O R T E . 

Autoridad. 

FECIIAS". 

Mes. 

Gobernador, 
ídem 
ídem 

Alcalde corregr 
ídem 

Gobernador. 
Alcalde corregr] 

ídem 
Gobernador. 

Alcalde conslit. 
ídem 
ídem 
Idom 

Gobernador. 
Alcalde corregí 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde constit 
Gobernador. 

Alcalde const.t. 
Gobernador 

Capitán genera!. 
Gobernador. 
Comandante. 

. Ídem 
Alcalde conslíl. 

Gobernador. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Alcaide corregr 
Gobernador. ÜJ7 
Corregidor. [¡21 
Gobernador. 

Alcalde con-tit.J2t¡ 
Gobernador 

Juzgado, 
ídem 

Gobernador. 
' Ídem 

Alcalde corregr 
ídem 

Gobernador. 
'Idom 
ídem 

Alcalde corregr 
Icalde constit. 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde constit. 

Gobernador. 
Ídem 

Alcalde constit. 
Golwrnodor. 

Ídem 
Ídem 

Alcalde constit. 
Gobernalor 

ídem 
Alcalde, corregr 
Alcalde con> tit 

ídem 
Capitán general.Rt5 

i 

» 
Julio, 

id. 
id. 
id. 

Junio. 
Julio. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 

Junio 
Julio. 

id. 
id. 
id. 
id. 

» 
id. 

Mayo. 
Agosto 

» 
9 

id. 
id. 

» 
id. 
id. 

Julio. 
Agosto 

id. 

9 
id. 
id. 
id. 

Julio. 
Agosto 
Fcbre.' 
Setbre. 

id. 
Agosto 
Setb'ri 

id. 
i) 

\gosto 
Setbre. 

id. 
id. 
id. 
id. 

.id. 
Agosto 
Setbre. 
Agosto 
Selbre, 

» 
Agosto 
Setbre 

Agosto 

1 LLEGÓ CON 

Pueblo en 
Cabal :o Procede quo se iarros ídem Cabal :o 

el asistido terminó el de le d"S rías ma 
\ño de servicio. l>ueyo!> nulas. yores. 

» Perales. Torres. 9 1 9 
1863 Madrid. Villarejo. 9 9 9 
id IMctii ídem 9 9 
ni. ¡d. ídem ídem 9 9 9 
id. ídem ídem 0 0 9 

id. Cuenca. Arganda. 9 0 9 
id. Madrid. Villarejo. 9 0 J» 9 
id. ídem Ídem ,» 9 0 
id ídem ídem 9 9 » 
id. Fuentid." Arganda. » 0 0 • 
id. Perales Madrid. 9 0 
id. Ídem Arganda. » » 9 
id. Arganda. Villarejo » 9 9 
id. Madrid. Idcm • 0 » 
id. ídem lde:n 9 9 9 
id. ídem 1 dem 1 0 9 9 
id ídem (de :> n 9 9 
Jd. ídem Ídem 0 9_ 9 
id- Ídem ídem o 9 n 

1d. perales. . Chinchón. » 9 1 
id. Madrid. Villarejo. 9 9 9 

» Villarejo. Arganda. 9 9 » 
id. Madrid. Villarejo. » 9 9 
id Coruña. Ídem 9 )) 9 

1859 Perales. Arganda. 0 B 9 
9 Madrid Villarejo 0 9 i 
9 ídem Ídem 9 9 

1863 Perales. Ambite. 9 9 1 
id. Madrid. Villarejo. » 9 9 
» Valencia. Arganda. » 9 0 

id. M;idrid. Villarejo. 9 9 9 
id. ídem Ídem 9 9 0 
id. Miranda. Ídem » 0 0 
id. Madrid. ídem 9 9 9 
id. Idcm ídem 9 0 0 

i l . Ide * ídem 9 9 9 
9 Valencia. Arganda. 9 1 9 

id. Arganda. Villarejo. 9 9 • 
id. Madrid. ídem » 9 0 
id. Lucena. Arganda. 9 1 

1 
) ) 

id. ídem Idcm 9 
1 
1 0 

id. Madrid. Villarejo. 9 9 )> 

id. ídem ídem 9 9 9 
i l . Idcm ídem 9 0 9 
id. ídem ídem )> 9 9 
id ídem idcm 9 D 9 
id. ídem Idcm 9 9 9 
id. Ídem ídem 9 1 9 * 

0 ídem Morata. 9 9 9 
id. Medinaceli. Villarejo. 9 9 » 
id. Madrid. ídem » 9 9 
i l . ídem ídem 9 9 9 
id. Perales. Arganda. » )) 9 
id. Madrid. Villar .'jo. 9 » )) 

id. ídem ídem 0 0 0 
id Torremocba ídem 9 9 » 
id. Palencia. Ídem » 9 9 
id. Madrid. ídem » 9 n 

id. Ídem ídem 9 1 » 
id Fuentid.* "Arganda. 0 0 9 

» Madrid. Villarejo. 9 0 » 
i i . ídem ídem 9 0 a 
id. Ídem ídem » >) » 

B Mórula. Chinchón. 9 0 
n ídem Madrid. » • » 

id . Alcalá. Locches. 9 9 u 

Id. me 
ñores 

de 
marcha 
abona -

bles. 

Dias 
de 

reten 
abona» 

bles. 

5 9 
2 9 
o 0 
2 9 
2 9 
2 9 
2 9 
2 9 
2 9 
2 9 
7 • 2 9 
2 • 2 9 
2 • 2 9 
2 0 
2 9 
2 0 
2 9 
2 9 
2 » 
2 9 
2 9 
2 9 
2 9 
2 0 
4 » 
2 • 
2 0 
2 0 
2 0 
2 0 
2 0 
2 » 2 
2 » 
2 » 2 9 

$ 9 
2 9 
2 9 
2 0 
2 9 
2 )) 

2 9 
2 9 
2 0 
i 0 
2 9 
2 » 
2 1 
2 » 
2 9 
2 0 

2 9 
2 9 
2 9 

2 0 
2 0 

2 » 
2 )) 

2 9 
2 0 

7 0 
"3 9 

file:///gosto


S E S T A SECCIOrt. 

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA. 

Estado mayor. 

Caja general central del ejército de 
Ultramar .-^Nimi. 240.—Kxemo. Sr.—El 
abuso que por parte de algunos apode
rados se sigue cometiendo con los üere-
derosde los fallecidos en Ultramar, com
prándoles los créditos que dejaron por 
una cantidad menor que lo que impor
tan sus alcances, dando lugar á funda
das quejas por parle de aquellas, ha
ce necesario aplicar un correctivo á este 
fraude, que puede poner en duda la bue
na administración de los intereses que 
dejan los fallecidos en nuestras Antillas, 
y perjudicar tan notablemente á sus he 
rederos, que después de lamentar la pér
dida de un hijo o un hermano, se ven e s 
tafados por una persona que abusa de su 
ignorancia y muchas veces de su confian
za. Paracombalir este monopolio de apo
derados de mala fé,crcí conveniente en 20 
de junio de 1861 circular una comunica-

•<'¡oii á los K v n i i . s . Sre<. Capitanes genera
les de los distritos, encaminada a evitar 
que los herederos se valiesen de ajustes 
para el cobro de los alcances, cuando tan 
sencillamente pueden cobrarlos sin que
branto de ninguna especie, solicitándolos 
directamente de esta caja, acompañando 
los documentos necesarios, la que cuida 
de girarlos a los interesados por medio 
de ías cains de los regimieulos del arma 
de infantería, ó los paga en esta corte, 
si personalmente vienen a percibirlos; y 
aunque desde la citada fecha de 20 de 
junio de i 86i se nota la disminución del 
pago por medio de apoderados , todavía 
quedan los suficientes para que alguno 
abuse de su poderdante como ha sucedi
do recientemente. 

Esta consideración me impulsa hoy á 
distraer la superior atención de Y. E. ro 
gándole se digne disponer lo que crea 
mas acertado para que por medio de los 
Boletines Oficiales de las provincias se ha 
ga saber á todos los Alcaldes de los pue
blos, que los indiViduoadé los suyos que 
hayan perdido algún pariente sargento, 
cabo o soldado de los diferentes ejércitos 
de Ulti amar, y este haya dejado algún al-, 
canceásu fallecimiento, no necesitan para 
cobrarlos nombrar ningún apoderado en 
esta corte, pues con solo reclamarlos por 
conduclode la autoridad de V . E . ¿di rec
tamente á esla ca ja , llegarán Íntegros á 
su poder los referidos alcances, evitán
dose cuando menos el gasto que ocasiona 
el poder .ye l riesgo que corren algunas 
veces el verse defraudados en sus legí
timos intereses. 

Todo lo que tengo la honra de mani
festar á Y. E. en.bien del servicio y de 
los interesados, por si se digna tomarlo 
en consideración, ydUpongr para la ma
yor publicidad lo que estime mas conve
niente. 

Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 25 de noviembre de 186o.—Es-
celenlisimo señor .—El Coronel cajero 
general, Antonio María Puig.—Escelen-
tímo sefior Capitán general de este dis
t r i to .—Es coma.—El Brigadier, Coronel 
gefe de Estado Mayor, Irancisco Gar -
vayo. 

ñaña, estando de manifiesto en la Comi-. 
saria Intervención de la misma el pliego 
de condiciones, y en los almacenes las 
citadas ruedas. 

Madrid 2o de octubre de 1805.—El 
Capitán del detall Secretario, Miguel de 

• la Encina. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del parlido 
de Torre laguna. 

Don Felipe Antonio de Arruche Juez de 
primera instancia de esla villa y su 
partido etc. 

Por el presente edicto, se cita, llama» 
y emplaza al cabo do confinados del p re 
sidio del canal de Isabel Yicen-
Diaz Vázquez, para (pie en el término de 
30 dias, contados desde la fecha, se pre
sente en este Juzgado, á deducir lo que ¡ 
tenga por conveniente en la causa que se 
le sigue por haber desaparecido de dicho , 
presfdio; que si lo hiciere, se le guardará 
justicia en lo que la tenga, y de no hacer- \ 
lo, se sustanciará dicha causa en su r e - j 
beldia, y le parará el perjuicio que haya | 
lugar. 

Dado.en Torrelagunaá 22 de noviem
bre de 1865.—Felipe Antonio de Arruche. 
— P . S. M., Justo Fernandez. 

MAESTRANZA DE AHT1LLKK1A DE MADRID.—JUN
TA ECONÓMICA. 

No habiendo tenido efecto por falla 
de Imitadores la venta en publica licita
ción úi 21 ruedas inútiles para el servi
cio del arma, existentes en ¡os almacenes 
de esta Maestranza, se anuncia por s e 
gunda vez al público, que el acto tendrá 
lugar en el local ordinario de las sesiones 
á los ocho dias de inserto este anuncio en 
la Gacela de Madrid ó un dia después 
si este fuere festivo, á las diez de su ma-

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldia constitucional de Alcor con. 

Se halla vacante la plaza de médico-
cirujano titular de esta villa de Alcorcon ; 

situado en la carretera de Estremadura, a 
2 leguas de Madrid, por encontrarse g ra 
vemente enfermo el que hace poco t iem
po se habia nombrado y haber presenta
do su renuncia: esla plaza se encuentra 
dolada con 8000 rs . anuales en esla for
ma: t o l a r>. por asistencia á los pobres 
enfermos, 500 por cirugía menor, paga
dos de fondos municipales, y la restante 
cantidad de 5185 r s . por contrata par
ticular celebrada entre los vecinos no 
pobres. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al señor Alcalde constitucional; en 
la inteligencia que se proveerá dicha 
plaza en el término de 15 dias, contados 
desde aquel en que se anuncie la vacante 
en el Dotelin Oficial de esta provincia. El 
contrato no tendrá fuerza legal hasta 
tanto que no merezca la superior apro
bación del Excmo señor Gobernador de 
la provincia. 

AlcOrcón 50 de noviembre de 1865 .— 
Por acuerdo del Ayuntamiento y como 
Presidente, Andrés Torrejon.—Secretario 
Manuel Fernandez Cabrafigal. 

Xlcaldiaconstitucional de Garganta. 

El Ayuntamiento de esle pueblo y 
uvvias las formalidades de instrucción, 
la determinado proceder al arrendamien
to con la facultad de venta á la esclusiva 
de las especies en junto de vino, vinagre, 
aguardiente, aceite, jabón y carnes que 
se consuman en este pueblo, por término 
de diez y ocho meses, que darán princi
pio en 1*.° de enero de 1801 y termina
rán en 50 de junio de 1865, y para su 
remate se ha señalado los dias 15 y 20 
de diciembre próximo inmediato, de diez 
á doce de sus mañanas, bajo el oportuno 
pliego de condiciones que so hallará de 
manifiesto en el acto de la subasta. 

Lo (pie se anuncia al público convo
cando imitadores. 

Garganta 28 de noviembre de 1865. 
— E . A. C , Manuel Sacristán. 

Alcaldia constitucional de Mora la: 
Por renuncia del que k obtenía, se 

halla vacante en esla villa de Moratade 
Tajuña una plaza de guarda-municipal 
de campo, dotada con Oréales diarios. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la secretaria del Ayuntamien
to, dentro del término de quince dias, á 
contar desde esla fecha, pasado el cual, 
se procederá al nombramiento en el que 
reúna mejores cualidades de aptitud. 

Morala 50 de noviembre de 1865. — 
E. A. C , Francisco* Salcedo Uuiz. 

Alcaldía constitucional de Colladome*-
diano. 

Habiendo tenido en este dia de la fe
cha efecto la subasta de las fincas urbanas 
de eslospropios, casa-taberna y matadero, 
rematadas la primera en la cantidad de 
1200'réales y o5 cents., la segunda en la 
cantidad de 451 reales y 70 céntimos, 
esta municipalidad que presido ha acor
dado celebrar su último remate, el dia 6 
del entrante mes de.diciembre v hora de 
diez á doce de su mañana, con el aumento 
de un 10 por 100 sobre ellas y luego pu
jas á la llana. 

Colladomcdiano 29 do noviembre de 
1865.—E. A. C , Esteban Palacios. 

Se arriendan las yerbas de las pose
siones tituladas Yalquemado, Henebral, 
Bosuuecillo y Fuente-vieja, término de 
Yaldemoriilo'que comprenden unas 1000 
fanegas próximamente, para toda clase de 
ganado esceplo el de cerda por tempora
da, ó por años. 

Los que gusten interesarse en dicho 
arriendo pueden dirigirse al guarda del 
soto titulado Vina del Canónigo, en el 
espresado término de Yaldemorillo.—918 

Ídem medio 49 91* 
. Lo que se anuncia al publicó para «„ 
inteligencia. 1 d r a s u 

Madrid 5 de diciembre de I t ax 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Ses'¿7 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

EntrwJo por las puertas en el dia de hoy. 

2255 fanegas de trigo. 
2178 arrobas de harina de id. 

11.506 arrobas de carbón. 
125 vacas, que componen 49 .159 

libras de peso. 
169 cameros, que hacen 10.854 li

bras de id. 
245 cerdos degollados, que hacen 

57.586 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra'. 
Ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 94 á 104 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 85 rs . arroba, y 

de 50 á 52 cuartos l ibra. 
Ídem fresco, de 20 á 50 cuarlos libra. 
En canal ayer de 69 á 71 r s . arroba. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 11G a 125 rs. arroba, y do 46 

á .'¡G cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs . arroba, y de 19 

á 22 cuartos libra. 
Vino, -de 56 á 4S rs . arroba, y de 12 á 

14 cuarlos cuartillo. 

Precios de granos en el mercado de noy. 

Cebada de 27 á 55 rs . fag. 
Algarroba, á 45 rs. id. 
Trigo vendido 748 fanegas. 
Quedan por vender 140 

Precio máximo.. . 521(2 
Ídem mínimo 45 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del o de diciembre de 1863 
á las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 55-GO, oO y 55; á plazo 5 ^ 
85 , 80 , 75 y 70 (in cor. vol. 

Ídem diferido, publicado, 49-50 y 
á plazo 49-75 y 65 fin cor. vol. 

Deuda amorlizable de segunda clase 
no publicado, 29-50 d. 

Deuda del 'personal , i d . , 2 9 r 5 0 d . -
á plazo, 29-45 fin cor. vol. 

Ídem municipal de Sisas del Ayunta
miento de Madrid, con 2 l r2 de interés 
anual, no publicado, 57 -50 . 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 ra., 6 por 100de interés anual 
id. , 94-70 p . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, con 2 \\2 de inte
rés anual, id., 102 p . 

ídem de á 2000 r s . , id. , 102-25 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , publicado, 100-75. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 9 9 - 2 5 . 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 r s . , id. , 99-00 d. 

ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 
2000 r s . , id., 99-95 d. 

Ídem de Obras públicas de 1.° de ju
lio de 1858, id., 100-10. 

ídem provinciales de Madrid, 8 por 
100 anual, id., 104 d. 

ídem del Canal de Isabel II , de á 
1000 r s . 8 por 100 anual, publicado, 
112 p . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 98-60 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 217 d. 

Ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 68 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Ueus y Tarragona, id., 80 d. 

Obligaciones de id., id., id., id. , 90d . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, Í9 -75 . 
París á 8 dias vista, 5-17 d. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
LA ESPLORADOR A EN GL'tJAR SIERRA. 

Sociedad espedid minera. 
Habiendo cumplido osta JunU directiva 

cim lo prevenido por la ley en su ari. 21 
y D." de! reglamento de la Sociedad, se 
acordó 0¡i sesión ce lebrada en la noche de 
ayer, declarar amortizados y fuera de cir
culación por faltar al pago d<; dividendos 
pasivos los cuartos o.° v -í.° de la acción 
s ñ . I ida con el núin. ~rl que poseía don 
Juan Manzano. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los liu-s oportuno'?* 

Madrid 2 i d e noviembre de 1865.—!'or 
acuerdo de la Junta d r e üv«, 0! secrpla-
r i ) , Mariano de G ir.ia Hern ros .—922 . 
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